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Se declara texto oíJclal y a a t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.» 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

de U Plaza para el dia 4 de Noviembre de 1891 

páa y vigilancia, Artillería y núm. 74.—Jefe de 
Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan Her-

vJ.—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Angel Ro-
(iHospiíal y provisiones, núm. 69, i.er Capitán, 
i conocimiento de zacate y vigilancia montada, 
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
a Luneta, Artillería. 
órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
• José García Coge ees. 

Anuncios oficiales. 
DMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RENTAS T PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

el dia cinco de Diciembre oróximp SA, - eAic]>™..á 
bAaramislracion Uentral, concierto publico para 
quisicion de doscientos ochenta libros de 

nes generales de Chinos, para el año de 1892, con 
on al pliego de condiciones aprobado por la 
dencia general de Hacienda en decreto de 30 
orriente y que estará de manifiesto en el nego-
respeclivo, bajo el tipo de doscientos treinta 
! peso?, sesenta y un céntimos, en progresión 
lodente, con arreglo al mismo decreto citado. 
que se anuncia para que llegue á conocimiento 
i que deseen interesarse en este servicio. 
illa, 30 de Octubre de 18.91.—Luis Sagües. .1 

DMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DK M A N I L A . 

Valentín Iglesias, se servirá, presentarse en esta 
Itraci n, Negociado de la Contribución Indus-
por un asunto que le interesa. 
lila,2 de Noviembre de 189i.~Manuel Labora. 
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ntro del plaz-o de cinco días contados desde la 
'de la publicación de este anLincio, se presenta-
en el Neo-ociado de -la Contribución Industrial 
Rnar que se citan á conlinuacicn: 
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NOMBRES. 

na. 
Tormentos. 

Brillante. 
friano de los Santos, 

iro Suarez. 
% Madrigal. 
'0tapra Albayna. 
fundo Resureccion. 

Bang-co. 
Mercado. 

Mora. 
A-̂ iles. 

^ Sabates. 
Pamirez. 
thangeo. 

!yes Mátela. 
a ^ l Prado. 

7a Miranda. 
flloreno. 
^0 Aquino. 

if 

PUEBLOS. 

Sta. Cruz. 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 

Silveria Dátiles. 
Gregorio de Guzman. 
Tan Veco. 
Sy Ysian. 
Aniceta Delgado. 
Vicente Lúa Buco. 
Hipólito Javier. 
Daniel Sapitola. 
Regina Mariano. 
Rufino Evangelista. 
Ildefonzo José. 
Moría de la Cruz. 
Juana José. 
Silvina Ignacio. 
Francisco Ignacio. 
Victoria de los Santos. 
Hermógenes Maninez. 
Moisés Síiadi. 
Mariano Queri. 
Mariano del Rosario. 
Leoncio Zamora 
José Evangelista. 
Santiago Vy Chuco. 
Que Taco. 

Chin Asin. 
. . r . . . — — p . 
Nicolás Herrero. 
Simona Safra. 
Ong SungVu. 
Faustina Ramos. %4.-. 
Nazaria Felipe. . - . 
Lun Chenco. 
Tan Cuetian. 
Manuel Rábago. 
Demetrio G-arcía. 
Mariano Cembrano. 
Anestacio Medel. 
Timoteo Sunchang'co. 
Alfonsa del Rosario. 
Tan Tiangco. 
Julio Fajardo. 
Pedro Colina. 
Apolinaria Martínez. 
Brígida Pineda. 
Co Siengco. 
Cirilo Teotico. 
Raimunda David. 
Domingo Muyut. 
Paula Poó. 
Marcela Martínez. 
Hermógenes Sabino. 
Bernabe'a Estrella. 
Benito Somera. 
Brígida Pineda 
Dionisio de la Cruz. 
Dalmacio Mariano. 
Antonio Su. Chongco. 
Que Siongco. 
Valentín Cruz. 
Mateo Mgpapalarin. 
Ao Cha-veo. 
Quien Juaneo. 
Agapito Yu Choco. 
Francisca de los Santos. 
Maximiano Pilimario. 
Severino Quinpin. 
Feliciano Sebastian. 
C riaco Gaudinez. 
Jacinto García. 
José M . A. Paterno. 
Ang Siaoco. 
Melchora Fulgencio. 
Santiago Urbano. 
Perfecta Rivera. 
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Serán sascritores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y sapliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de 1861. ) 
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Eugenia de la Cruz. 
Y u Quiangco. 
Justo Sánchez. 
Exequiel Susara. 
Estanislao Gómez. . » 
Benedicto de los Santos. 
Castor Mateo. 
Arcadio Araulio. 
Andrea de la Cruz. 
Chung Jico. 

Manila, 2 de Noviembre de 1891.—Manuel Labora. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Cucas Pár ocos y Cuadjutores de esta provincia, 
que en los dias 10 al 14 del mes de Noviembre 
siguiente, se abrirá en la misma dependencia el pago 
de sus haberes c rrespondientes al presente mes, con 
arreglo á lo cons'gnado en el presupuesto actta!; en 
la inteligencia, que serán baja en la nómina las par-
lidas de los que no se presenten en los dias seña-
tados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 31 de O.tubre de 1891—Manlud Labora. 

Y EFECTOS TIMBRADOS J ü S F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Anastasio Monasterial, vecico de San 
Isidro, cabecera de Nueva Exija, para rifar en com
binación con el sorteo de la Lotería Nacional F i l i 
pina, que tendrá lugar el dia 22 de Diciembre del 
corriente año, los objetos que á continuación se espre-

¡ san: un Japsungcap enganchado, un lalabo de hierro 
con su juego correspondiente, una sortija con unaesme-
ralda; un relox de mesa, una lámpara de comedor, 
nuevo sistema,y una borlante, cuatro tapices pequeños, 
un espejo de medio cuerpo, uno id. de cuerpo entero 
de primera, un labavo de Viena con juego de China, 
una sillería compuesta de docé sillas y un sofá con 
mecedoras de narra, dos mesas de noche de id . , un 
velador de id . , una cómoda de alcanfor de primera, 
una cama de matrimonio de narra, un baño de ma
dera de medio uso, un catre ce cordel ó hamaca, 
una cómoda - de alcanfor, un labavo de hierro con 
su juego, cuatro sillas de paja poltronas, una cadena 
de oro con medallón de brillantes. 

La rifa constará de 400 papeletas con cien núm e 
ros correlativos, al precio de § 2 una, habiéndose jus
tipreciado en 24 de los corrientes en la cantidad de 
800 pesos, por los peritos D. Froilan Velazquez y 
D. Angeles Montes, los muebles, por los ebanistas 
Asy y Ysao, por las alhajas y reiój D. Domingo 
Palma y D. Esperidion Espinosa, y por los espejos 
y quinqués los peritos chinos indicies, Chua-Pangco 
y Go-Cunco, eu combinación con el sorteo estraordi-
nario de la Lotería Nacional Filipina, correspondiente 
al mes de Diciembre, los cuales se adjudicarán por 
el depositario D. Pedro Zapanta, al tenedor de la pape
leta que .entre sus números, tenga uno igual al agra
ciado con el premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 30 de Octubre de 1891.—Walfrido Regüei-
feros. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DEí íp 'NGIAS D E TERRENOS BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Dingras. 

Don. Aniceto Alvano solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Nadsaay-ti Cauplasan y otro», cu
yos límites son: al Norte, 'sementeras del esponente 
D. Aniceto Alvano, D. Vito Salvatierra, Timoteo Ga-
mayoo, Fermín Valmes y Víctor Mademba, al Sst 
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con tierras del solicitante, y al Sur y Oeste are
nales; comprendiendo una extensión aproximada de 
ochocientas veintidós brazas de circumbalacion. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Mónico Pintado Lsgasca solicita la adquisición 
de un terreno baldío en los sitios de «San Julián 
y San José», cuyos linderos son: al Norte y O. con 
un Rio, al Este, con terrenos de D.a Valeriana Pi-
mentel y al Sur con los de Marcelo de la Cruz, Doña 
Valeriana Pimentel y D * Vicenta Luz Paulino; com
prendiéndose una extensión aproximada de ciento veinte 
cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi-

Distrito de Romblon. Pueblo de Ba'lajoz. 

Don Hermógenes Montesa solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Oabangalian», cu jos 
linderos son: al Norte, con terrenos de Juana V i -
llanuova; al Este, con el de Saturnino Magbsgo; al 
Sur, con el monte del Estado y al Oeste, con el de 
Fulgencio Martin; comprendiéndose una extensión 
aproxiSnada de cinco cávanos de semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Matías Mangan solicita la adquisición de le 
terrenos en el sitio de «Luzon*, cuyos límites son: al 
Norte, y Oeste con montes del Estado, al Este, con 
terrenos de Nicolás Cesar, al Sur, con el de Basilio 
Manao, comprendiéndose una extensión aproximada d.4 
siete cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, ee anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—Ei Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 
Distrito de R mblon. Pueblo de Calatrava. 

Don Eieuterio Fetalino solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio de «San Isidro ?, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos de Eugenio Fa-
hotela; al Este, con el de Pedro Fetalino; al Sur, 
con los de Santos Faalam. y al Oeste, con monte del 
Estado; comprendiéndose uoa extensión aproximada 
de treinta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2,° 
Jefe, J, Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de San Narciso 

Don Santiago Filamor solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en la jurisdicción del ex
presado pueblo, cuyos límites son: al Norte, con el 
sitio de Caroan; a! Este, con el sitio de Simnu'ia; 
al Sur, con el sitio llamado Lara, y al Oeste, con 
el sitio de Alusiis; comprendiéndose una extensión 
aproximada de dos quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.a 
J fe, J. Guillelmi. 

Provincia de Manila. Pueblo de Montalvan. 

Don Vicente C. Pagliangan solicita la adquisición 
de un terreno baldío enclavado en los sitios de Sam-
pad, Bu'aac, Masaguesog, Cabimungan y Laan, cuyos 
límitites son: al Norte con el rio grande con el nomLre 
Balité; al Este, con zanja de desagüe de los montes 
de Pupay; al Sur y Oeste, con la Hacienda de Don 
Catalino Tolentino y D. Alejo Teyson y comprendién
dose una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a] 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.8 
Jrfe, J. Guillelmi. 

Don Pedro Certeza Paghang-tan solicita la adqui
sición de terrenos en los sitios San Rafael, San José 
y otros, cuyos límites son: al Norte, terreno del Sr. 

4 de Iviembre áe 1 8 9 1 . 

Hid^go; al Este, trenos palayeros en el barrio 
Sr. de Burgos; al ar y Oeste, rio Balite; compren
diendo una extensic aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplüento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 261e Enero de 1889, se anuncia 
al público para los ettos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Oabre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Masbate ^Ticao. Pueblo San Fernando 

Don Faustino AibB solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Cantumo,» cuyos límites son: al 
Norte, al Este, Su y Oeste, con montes del Es
tado; comprendiend una extensión aproximada de 
doce hectáreas. 

Lo que en cumplüento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 le Enero de 1889, se anuncia ax 
público para los efeos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Ocibre de 1891.—El Ingeniero 2. 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camanes Sar. Pueblo Libmanan. 

Don Anselmo Pnce solicita la adquisición ^ de 
terreno baldío en i sitio «Duagniog.» cuyos lími
tes son: al Norte, Este, Sur y O ;sie con ios mon
tes del Estado; corprendiendo una extensión aproxi
mada de veinte quñones. 

Lo que en cumjlimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas e 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al públicc para los efectos que en el 
mismo se expresan 

Manila, 10 de atubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental Pueblo de Saravia. 

Don Ro?nan Brdlante, solicita la adquisición de 
terreno en el siti) «Calijan,» cuyos limites son al 
con. el rio Quinaltuyan; al Este, con terreno del Es
tado; al Sur rio labuan. y al Oeste, con el de Ro
que López, comprendiendo una extensión aproximada 
de ochenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Pedro Mindo solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el sitio de Balio de la 
Visita de Guimpucan, cuyos límites son: al Norte, 
con terrenos de Pedro Osana; al Este, con los de 
Félix Mortera; al Sur, con los de Fernando Mor-
tera. y al Oeste, con montes del Estado; compren
diéndose una extensión apróximuda de 8 cavanes. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 25 de Eñero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 6 de Octubre d̂ í 1891..—El Ingeniero 2.9 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo S. Narciso. 

Don Eulalio Fe.ielizo solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Casantacruzan, cuyos límites son: al 
Norte, regadío y camino dé los sementereros; al Este, 
con terreno de Apolinaria A1sid, a" Sar, con las 
sementeras de Mari Firme, Le. cadio Firme, Marcelo 
Fioresca, Estanislao B'anco, Fiaviano Fablatin y Juana 
Ramos y Oest , con las de Cipriano Parrales y Fe
liciano Apóstol; comprend endo una extensión aproxi
mada de un quiñón y cinco balitas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
sa expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DE CA.VITE Y D E L A J U N T A 

DE A D M I N I S T R A C I O N T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Aportadero, se anuncia al público que el 12 
del entrante Noviembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación simultánea en Manila (Ca
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor por 2.a 
vez, con motivo de haber resultado desierta la 1.a, 
el suministro de efectos elaborados de metal com
prendidos en el grupo 2 ° lote núm. 5 que durante 2 
años puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción a\ pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila núm. 245 de 3 de Setiembre próximo 
pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial de subastas que al 

,-nal 

Gaceta de Manila.—Núai. 

efecto se reunirá en este Establecimiento, . 
expresado y una hora antes de la señalaJ 
cando los primeros 30 minutos á las 
que deseén los licitadores ó puedan ser ^ 
y los segundos para la entrega de las pr0. 
á cuya apertura, se procederá terminado t 
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte eiu s 
basta, presentarán sus proposiciones con arreá i 
délo, en pliegos cerrados, estendidas en pap3r L 
competente, acompañadas del documento - í - f 
d é l a cédula persona!, sin cuyos requisitos 
admisibles; advirtiéndose que en el sobrede] [á 
gos deberá expresarse el servicio, objeto dej, ' 
sicion con la mayor claridad y bajo la riík 
interesado. 

Cavite, 8 de Octubre de 1891.-—Enrique L. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMON 
DE L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMrNISTRAClOí|lto 

P..'r disposición de la Dirección general 
ministracion Civil , se sacará á nueva subí 
blica el erriendo del arbitrio de carreras de 
del 2 ° grupo que comprenden les pueblos 
geles, Mabalacat y Magalang de la provine"' 
Pampanga, bajo el tipo en .progresión * 
de pfs. 14'60 céntimos anuales y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones quí 
de manifiesto en esta Notaría de mi cargo, 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas d 
presada Dirección que se reunirá en la casa 
de la calle del Arzobispo, esquina á ia í 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y f J t l J 
bal terna da dicha provincia, el día 17 de ^ 
próximo venidero á las diez en punto desul 
Los que deseen optar á la subasta, podrán prsS1|a 
proposiciones extendidas en papel del sello lO-j 
pañando precisamente por separado, el docû  
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abrab^ 
García. 

27 

esí 
4bri 

Por disposición de la Dirección general 
ministracion Civil , se sacará á nueva si 
blica el arriendo del arbitrio de las carP^I 
bailes de la Vil la de «Lipa,» que comPÍ, 
pueblos de Taal y Bilayan de la provincia ^ 
bajo el tipo en progresión descendente ^ 
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rre: 

iales y con entera y estricta sujeción al 
^jiciones que se halla de manifiesto en 

mi cargo. E l acto tendrá lugar ante 
E .ll010116^8,3 ^e â expresada Dirección, 

u0irá en la casa número 1 de la calle 
rilh'P0 eSílL^na a â plaza de Moriones 

de esta Ciudad), y en la subalterna 
53 provincia el dia 17 de Noviembre 
'feo¡dero á las diez en punto de su 

Ĵ QS que deséen optar á la subasta 
' I l u t a r sus proposiciones extendidas en pa-

% ^•0' acon:iPañando precisamente por se-
f¿ocumento de garant ía correspondiente. 
27 de Octubre de 1891.—Abraham García 

Lgsicion de la Dirección general de Admi-
" ^ Pcivil, se sacará á nueva subasta pública, 

U e l arbitrio de carreras de caballos de pr i-
que comprende los pueblos de Bacolor, 

^ Drac, y Santa Rita, de la provincia de la 
! bajo el tipo en progresión ascendente 

J 82 céntimos anuales y con entera y extricta 
s s:: pliego ¿le condiciones que se 'halla de 

'1 ^ en esta Notaría de mi cargo. El acto tén-
f aate la Junta de Almonedas de la ex-
líreccion que se reunirá en la casa núm. 1 
je del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
praauros de esta Ciudad), y en la subal-
diclia provincia, el dia 27 de Noviembre 
venidero á las diez en punto de su ma-
;quedeseén o p t a r á la subasta podrán pre-

^ as proposiciones extendidas en papel del 
icompañando precisamente por separado, 

ílnlo de garant ía correspondiente. 
27 de Octubre de 1891.—Abraham García 

posición de la Dirección general de Admi -
Civil, se sacará á nueva subasta pública 

"Hdo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
^áelS.o grupo de la provincia, de Gapi?, bajo 

| |a progresión ascendente de 89 pesos, 24 cén-
íiales, y con entera y estricta sujeción al 
condiciones publicado en 'a Gaceta de esta Ca-
. 116 correspondiente al día 24 de Octubre 

El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
la expresada Dirección, que se reunirá en 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 

B de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
subalterna de dicha provincia y el dia 27 

Jembre próximo venidero á las diez en punto 
ñaña. Los que deséen optar á la subasta podrán 
ÍSUS proposiciones extendidas en papel del sollo 
cpañíiudo precisamente por separado, el docum-
garantía correspondiente. 
, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 

sicion de la Dirección general d e Admi
tí Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

del arbitrio de mercados públicos del 
) de la provincia de Capiz, bajo el tipo 

jfsion ascendente de 864 pesos, 82 céntimos 
y con entera y estricta sujeción al pliego de 

les publicado en la Gaceta de Manila n ú -
\ correspondiente al dia 12 de Noviembre del 
Bo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
¡la expresada Dirección que se reunirá en la 
r̂o 1 de la calle del Arzobispo, esquina á l a 

¡Moriones, (Intramuros de esta C i u d H d i , y 
abalterna de dich \ provincia, el dia 27 de 
"" próximo venidero, á las diez en punto de 

Los q u e deséen optar á la subasta podrán 
|¡sus proposiciones extendidas en papel del 
h acompañando precisamente por separado, e l 

Cí!» lio de garantía correspondiente. 
* 27 de Octubre de 1891.—Abraham García. 

los FPosicion de la Dirección general de Admi-
in^ ^ Civil, se sacará á nueva subasta pública 
ast j"0 del arbitrio de la matanza y lipieza de 

in f; J.Pi'imer grupo de .la provincia de la Pam-
n?̂  eUipo en progresión ascendente de 2604 
i o céntimos, anuales y con entera y estricta su-
'plieg-o de condiciones públicado en la Ga-

|as3:| L68.̂  Capital núm. 111, correspondiente al dia 
f f11 ¿el año último. E1 acto tendrá lugar, ante 

, i de Almonedas de la expresada Direccicn 
No' ^ni rá en .la casa núm. 1 da la cale del 

Isul l*> esquina á la plaza de Moriones (Intra-
Á ^ ^u^a<i)5 Y eD â subalterna de dicha 

p \ i ^ ^ de Noviembre próximo, venidero 
Icni" j j EQ punto de su mañana. Los que deséen 

- ¡ejtp '?.u'Jasta' podrán presentar sus proposi-
leiít PaPê  del sello 10.° acompañando 
|¡Le por separado, el documento de garan-

^diente. 

l e 

Octubre de 1891 .—Abraham García 

•ijsicion (je ia Dirección general de Admi-
11 Civil > se sacará á nueva subasta pública el 

4 de Noviembre de S 9 i . 1615 

del 2 .0 grupo de l a provínola de Taym, bajo e l tipo 
en progresión ascendente depfs. 206ft5 cént. anuales, 
y con entera y estricta sujeción a l plieode condiciones 
publicado eu la Gaceta de esta Capital ám. 133, corres
pondiente al dia 10 de Noviembre de 588. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almoneda de l a expresada 
Dirección que se reunirá en la casa úm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza deMoriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la silxlterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Diciembre p'odmo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Loque deséen optar 
á l a subasta podrán presentar sus ^oposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, iompañando pre 
cisamente por separado el docunnto de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.-Abraham García 
García. 

Por disposición de l a Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á rueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de fl matanza y l i m 
pieza de reses de l.er grupo de laorovincia de Bu-
lacan, bajo el tipo en progresión a s B n d e ^ e de 2701 
pesos 27 céntimos anuales y con entera y e x t r i c t a 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 148, orrespondiente a l 
dia 25 de Noviembre de 1888. El sto tendrá lugar 
ante la Junéa de Almonedas d e lasxpresada Direc
ción, que se reunirá en la casa mm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á l a plaza d( Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la abalterna de di
cha provincia el dia 7 de Dicieubre próximo ve
nidero á las diez en punto de su n a ñ a n a . Los q u e 
deseén optar á la subasta podrán jresentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 1 0 . a c o m 
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo dei arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de la Isabela de Basilan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 108 pesos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi 
cargo. E l acto tendrá lugar ante la Jun a de Al
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa número 1, de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
s u b a l t e r n a d e d i c h a p r u v i u c i a o l J i t t T D i d o m b i c p i ó o -
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1831.—Abraham Gar
cía García. 

a,bitrio d> la matanza y limpieza de reses 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 555'07 cén
timos anuales y con entera y estricta siyecicn al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 153, correspondiente al dia 30 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lu2;ar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
4el Arzobispo, esquina á la plaza de Mo'iones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y eu la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Noviembre próximo veni
dero á la? diez en punto de su mañana. Los que de 
seén optar á la subasta podrán presentar sus pro-
p siciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando p ecisamente por separado, el documento de 
garantía convspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 189J.—Abraham Gacía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 7.0 grupo de la provincia de Bjhol , bajo el tipo 
en progresión ascendente de 490 pesos, 86 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta apital núm. 154 
correspondiente al dia Lo de Diciembre de 1888- El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), el dia 27 de N oviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública ei 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de r e 8 e > 
del 10 o grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 300'11 céntimos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condicioner 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 154 corres
pondiente al dia l.o de Diciembre de 1888. El acto tendrá 
fugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dichft 
provincia, el dia 27 de Noviembre próximo venidero, á las 
diezen punto de su mañana. Los que deséen optar á k 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.% acompañando precisamente poi 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García García-

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, e 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de resé? 
del 8.° grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo eu 
progresión ascendente de pfs. 687'09 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones públicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia 1.° de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), y eu la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondí nte. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 5.o grupo de la provincia de Bohol, bajo ê  
tipo en progresión ascendente de 365 pesos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 154, corres
pondiente al dia l .o de Diciembre de 1888. El acte-
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
v i n c i a , el d i a 27 de Noviembre próximo venidero á lar 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á h ' 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado, el documento do garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de isvl—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta públict 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 475 pesos, 21 céntimos, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 153, correspon
diente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 7 de Diciembre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Loa que deséen optar á 
!a subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.---Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública eí 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpiesa de 
reses del 11.o grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 356 pesos, 95 
céntimos, anuales y con entera y estricta suje
ción al pliego de cond clones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 155, correspondiente 
al dia 2 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de )a expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1, de la 
calle del Arzobispo esquina de la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en !a subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Diciembre próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 do Octubre de 1891 .—Abraham Gard t 
García 
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Por disposición de la Dirección genpral de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de las pesquerías de la Costa Occi
dental de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión as-
••endente de doscientos ochenta y cinco pesos anuales, 
y con estricta sujeción P1 püeg-o de condiciones que 
á continuación se inserta. El neto tendrá lug-ar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
e reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo

bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
le esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 

el dia veintisiete de Noviembre próximo a las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus prooosiciones es-
tindidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
';orrespondiente 

Manila, 27 de Octubre de I89L—Abraham García 
García 

Piieg-o de condiciones que ha de servir de base en la 
suba-ta del arbitrio de los corrales de pesca exis
tentes en los pueblos de la Costa Occidental de Isla 
de Negros. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio arriba espresado bajo el tipo en progresión as-
viendente de doscientos ochenta y cinco pesos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr Presi
dente de la Junta en pliego cerrado, con «rrpglo al 
nodelo adjunto espresaudo con la mayor claridad en 

íetra y número la cantidad ofrecida. Ál pliego de la 
proposición se acomp:ñ^rá precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el propo-
aente en la Caja de Depósitos de la Tesorería gene
ral de Hacienda pública ó en la Administración de 
Hacienda pública del distrito respectivamente, la can
tidad de cuarenta y dos pesos, setenta y cinco céntimos 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposición 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá l ici taron verbal entre los 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
•rascurridos los cuales se adjudicará el servicio al me
jor postor. En el caso de no querer los postores me
jorar verbalmente sus posturas se hará la adjudicación 
al actor del pliego que se halle señalado con el n ú 
mero ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción apro
bada en Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
•iiezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una con
trata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósitos se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
á escepCion del correspondiente á la proposición admi
tida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
k favor de la Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la 
ñanza correspondiente cuyo valor sea 'gual al de un 
10 p § del importe total del arriendo, á satisfacion de 
la Dirección general de Administración Civil cuando 
se constituya en Manila, ó del Jefe del Distrito cuan
do el resultado de la subasta tenga lugar en é'. La 
fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de nin
guna manera personal, pudiendo constituirla en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general cuando 
Ja adjudicación se verifique en esta Capital y en 
la Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
ea el distrito. Si la fianza se prestase en fincas solo 
SÍ3 admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco 
v en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
inspección general de Obras públicas, registradas por 
el Sr. Secretario del Consejo de Administración. En 
el distrito el Jefe de él cuidará bajo su única respon-
-¡abilidad de que las fincas que se hipoteque!! para 
!a fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias DO serán aceptadas de ningún modo 
por lá Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las 
de caña y ñipa, así como las acciones del Bmco Es
pañol Filipino no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las ultimas por no ser transferibles 

7. a Toda duda que. pueda suscitarse en el acto 
del remate Se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 

8. a En e! término de cinco dias después que se 
hubiese notificado al Contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escri
tura de obligación constituyendo la fianza estipuiada 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra el mas si se 
•esistiese a hacerse cargo del servicio ó se negare 

á otorgar la escritura quedará sujeto á lo que pre
viene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 1852 que á la letra es como sigue. 

Cuando el rematante no compílese las condiciones 
que deba llevar para el otorgamiento de la escritura 
0 impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá per rescindido el contrato á per-
iüicip del mismo rematante. Los efectos de esta 
1 claracion serán: Lo Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones pagando el primer rematante 
a diferencia del primero al segundo —2.o Que satis-

hgB también aquel, los perjuicios que hubiese recibido 
d Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
•esponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
a escritura y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 

cubrir las r^spsabiüdades probables si aquella no 
alcanzase. No psentánd^se proposición admisible para 
el nuevo remat se h j r á el servicio por cuenta de la 
Administración.! perjuicio del primer rematante.—Una 
vez otorsrada lascritura se devolverá al contratista el 
documento de (pósito á no ser que este forme parte 
de la fianza. 

9 a La cantad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a i rará precisamente en plata ú oro me
nudo y por me'S anticipados. En el caso de incum
plimiento de estartículo el contratista pe de ' á la fianza 
entendiéndose £ incumplimiento trascurridos los pr i 
meros ocho dia en que debe hacerse el pago adelan
tado de la menialidad, abonando su importe la fianza 
y debiendo estsser respuesta por dicho contratista si 
consistiese en E t á ü c o en el improrrogable término de 
quince dias y e no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las F>ses establecidas en la Regla 5.a de 
la R a! Instrncion de 27 de Febrero de 1852, citada 
ya en condicioes anteriores. 

10. El contrto se entenderá principiando dfsde el 
dia siguiente a en que se comunique al contratista 
la órden al efeto por el Jefe del disirito. Toda d i 
lación PU este pnto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador.á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastates á juicio d-^l Excmo. Sr. Director 
general de Adrinistracion Civil lo motivasen. 
' 11. El contrasta no podrá exigir mayores dere
chos que los mrcados en la condición 14 de e s t e 
pliego, bajo la nulta de diez pesos que se exigirán 
en el pape! corespondiente por el Jefe del distrito. 
La primera vez que el contratista falte á esta condi
ción pagará losdiez pesos de multa, la segunda faita 

mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al 
Juzgado respectvo para los efectos á que haya lugar 
en justicia. 

Í2. La ñutoriiad del distrito, los Gobmadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista cora) representante de la Administración 
prestándole cuaitos auxilios pueda necesitar para ha
cer efectiva la jobrinza del impuesto, debiendo facili
tarle el primerc una copia autorizada de estas con
diciones. 

13. Si el contratista por negligancia ó mala fé die
re lugar á imposición de multas y no las satisfaciese, 
á las veint¡cua;ro horas de ser requerido á elfo, se 
abonará tomando al efecto de la fianza la cantidad que 
fuere necesaria 

14. El asentista cobrará por cada corral tres pesos 
anuales 

15. Gua'qaiera persona que quisiere plantar corrales 
se ajustará con el asentista. 

16. Será ob.igacion del contratisti conservar y man
tener en buen estado los corrales sin que pueda ha
cer reclamación alguna por este concepto, pues los 
gastos que se originen serán de su cuenta. 

17. La autoridad del distrito del modo que juzgue 
más conveniente y oportuno cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria á 
fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil . 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén encontravencion con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de "18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, sí así conviniere á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista és la persona legal y directamente 
obligada: podrá si acaso le conviniere, subarrendar 
el arbitrio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración, no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será 
responsable único y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una ob igacion particular y de interés 
puramente privado: tanto el contratista como los su
barrendadores y com'sionados que este nombre debe
rán proveerpe de los correspondientes títulos facilitando 
aquel una relación nominal al Jefe del distrito para 
que por su conducto sean solicitados. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen 
en el otorgam'ento de la escritura, así como los de las 
copias y testimonios que sean necesarios sacar serán 
dp. cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6 a deberá acomapnarse 
por duplicado el plano de la posición de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que suscite sobre incum
plimiento de este contrato se resolverá por la via con
tencioso admimstrativa. 

Claúsula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 
e1 Gobierno de S. M. nuevo pliego de cond clones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la aplicación de la nueva tar fa, bajo la 
garant ía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda; y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 

quedará rescind'do el contrato, sin Q,, 
tenga derecho á indemnización algm,6 

M nila, 2 de Octubre de 1891.—El je¿, 
de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSIClo* 
Srés. Presidente y Vocales de la Jinnj' 
das de la Dirección general de Adtiiin¡. 

Don N. N vecino de N ..... ofre. 
cargo por el término de" tres años, el J: 
bitrio de los corrales de pesca existentes! 
de la costa Occidental de Isla de 
anuaies, y con- entera sujeción al pap
elones púb'icado en el núm de u8 
día del que me ha enterado debidj 

Acompaña por separado el documento 
haber depositado en la cantidad 
céntimos. 

Fecha * 
Es copia, García. 
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Edictos. 
lid, 

Por p r o v i d e n c i a d e l Sr . Jnez de p r i m e r a instan^ 
de T o n d o , d ic tada c o n esta fecha en l a causa 
I s i d o r o de l a C r u z , por h u r t o , se c i t a y l l ama allí P » 
n o m b r a d o F ranc i sco cochero de M a r t i n Santo.-, g a" 
ei t é m i n o de 9 dias, contados de^de l a fecha de 
comparezca en este Juzgdo á t i n de declarar 
causa. . 

E s c r i b a n í a d e l J a z g a d o de T o n d o , '29 de Octubre* 
ton^o B u s t i i l o 

r W 
E n v i r t u d de l a p r o v i d e n c i a de fecha de &y*'¿ 

de P z de este p u e b l o , se sacan á p ú b l i c a subíf 
embargados á I g n a c i o Castro ea u n j u i c i o p6i¡]lñ. 
t é r m i n o de 9 d ias , • nara hace r pago á J o s é DJ" 
c a n t i d a d de 48 pesos que a q u e l ie debe a esM 
son los s igu ien tes : 
P r i m e r a m e n t e . — U n a mesa de b i l l a r de muchís i ra0 "* 

avaluado e n 
I d . Tres tacos de madera avaluados 
I d . Dos l a m p a r i l l a s vie jas s i n depos^ 

n i t u b o , con p - in ta l l a de lauw 
s i n e i l a l a o t r a avaluadas en 

Se a d v i e r t e que los bienes indicados se hjlla . j , 
e n e l c a m a r í n del d e o o s i í a r i o D . E m i t e r i o S * 1 ^ , ^ 
este pueb lo . E l r e m » t é t e n d r á l u g a r en los ik 
Juzg-tdo el d i a 5 de N o v i e m b r e ven ide ro á las a'cJ g 
su mañ.-ina v se pone al c o n o c i m i e n t o del p'^'J 
que q u i e r a n "interesarse e n l a subasta y n0. | g3 F. 
t u r a que no e n t r a los dos terceras par tps a £ . J B 

Juzgado de Paz de G^ioocan, n de Octubre de 'T m 
B . de Ocampo.—Por m a n d a t o d ^ l S r . Juez de r< 
r r e r a . 

D o n F r a n c i s c o R a p a l l o é Ig les ias , T e n i e n t e de 
m a d a . A y u d a n t a de l a C o m a n d a n c i a Miutar 
M a n i l a . . (JÍÍ 
Por e l p r i m e r ed ic to c¡ o, l l a m o y emplazo a i 

catangav, que e n 24 de J u l i o ú l t i m o , era ar. a 
cSan Ai í i o n i o » , para que ea e l t é r m i n o de 30 " ' A l 
en esta C o m a n d a n c i a de Mar ina , para declarar 
que m e h a l l o i n s t r u y e n d o . . nonaif5 

M a n i l a , 28 de O c t u b r e de 1 8 T L - F r a n c i - c o ^ | 
mada to . G a b r i e l S u c g a n g . 

I M P . DE RAMÍREZ Y C O M P . — M A G A X L A N * 3 , 


